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Secretaría l¡unicipal

BUIN, 28 ABR i020

DECRETO ALCALDICIO N'N!Í VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 2017, el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 554, de fecha 23 de abril de 2020, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar el
aporte económico otorgado a Rosa Saavedra Moya. Se adjunta la siguiente documentación:

@' Certificado Social N'56, a nombre de Rosa Saavedra Moya, de fecha 23.04.2020.
€ Fotocopia Cédula de Identidad Rosa Saavedra Moya.
@ Fotocopia Cédula de Identidad María Muñoz Saavedra.
€ Referencia Servicio Asistencial CESFAM Maipo, a nombre de Rosa Saavedra Moya.

Sergio González.
€ Cotización de Farmacia Kurth, de fecha 06.04.2020.
@ Credencial de Discapacidad a nombre de Rosa Saavedra Moya.
@ Credencial de Discapacidad a nombre de María Muñoz Saavedra.
@ Fotocopia Liquidación de Pago Pensión Invalidez a nombre de María Muñoz

Saavedra, mes de enero de 2020.
@ Fotocopia Liquidación de Pago Pensión Invalidez a nombre de Rosa Saavedra Moya,

mes de marzo de 2020.
@ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares, a nombre de Rosa Saavedra Moya.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago por la suma de $40.200.- (cuarenta mil
doscientos pesos) a Fernando Kurth González (Farmacia Kurth), RUT N" 6.504.046-8, para la
compra de insumos médicos, beneficio concedido a Rosa Herminia saavedra Moya, cédula
de Identidad N" 8.653.359-6, con domicilio en Ana Spech N'550, Los Viñedos III, Maipo,
Comuna de Buin
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2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.0L.00Z
Personas Naturales".
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